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«lohn Deere Ibérica. Sociedad ....nónima'~, debera solicitarlos (!n
cuanto le sean de aplicadón en la forma prevista en la vigente
legislación especifica sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a: lo
determinado en el articulo 5.°, punto 2. del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los planes de
inversión aprobados por la'Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales en fecha 31 de julio de 1985, que'dcberán
Quedar final1zados antes del 1 de enero de 19~7.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorización
para U~var a cabo el plan de inversiones y las generales fijadas en
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Nayales.

20749 ORDEN de 23 de- sepriembre de 1985 por la que se
incluye a la Empresa «Pesa Electrónica. Sociedad
An6nima». dentro del·sector industrial de fabricación
de electrónica e informática, declarado de «interés
preferente» por el Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

los objetivos fijados en el apartadá 2,° del articulo 4,° del Rea
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede· resolver la solicitUl...
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General dt
Electrónica. e Informática,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se declara a la Empresa «Hewlett Packard Española

Sociedad Anónima», incluida dentro del sector industrial de
fabricación de electróni<:a e informática, declarado de «intcré~
preferente) poi el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole
por consi\uiente, de aplicación los benefh:ios establecidos en c'
articulo S, de dicho Real Decreto,

Scgundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecte
presentado por la Empresa con fecha 10 de mayo de 1985.

Tercero.:-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de loe
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a ta~

Comunidades Europeas, será de aplicación lo Que proceda en bas<
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo q~e comunico !1 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de sepllembre de 1985,-P. D. (Orden de 30 de juni<

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andres,

Ilmo. Sr. Director genenll de Electróniéa e Informática.

20750

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, decla~ de
«interés preferente» el sector industrial de fabricación de electró
nica e infonnática, y establece determinados beneficios., a conceder
a las Empresas Que cumplan con lo dispuesto en' el articulo 4.°

La Empresa «Pesa Electrónica, Sociedad Anónim~. ha solici
tado ser decl~rada de «interés preferente»' y Que le sean concedidos
los beneficios que establece el citado Real Decreto en su articulo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Empre'sa con fe
cha 14 de junio de 1985, y considerando Que el proyecto cumple
los objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4. 0 del Real
Decreto 162/1985. de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e J.nfonnática,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa «Pesa Electrónica, Sociedad
Anónima». incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de «interés preferente» por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente,
de aplicación los 'beneficios establecidos en el articulo 5.° de dicho
Real Decreto.
• Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 14 de junio de 1985.

Tercero.-En casade incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá pov,ar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas. será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 2J de
enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de t 980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

ORDEN de 23 de septiembre de 1985 por la que se .
incluye a la Empresa «Hewlett Packard Española,
Sociedad Anónima», dentro del sector industrial de
fabricación de electrónica e informática. declarado de
<(jnterés preferente» por el Real Decreto 162/1985. de
23 de enero. '

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
«interés preferente» el sector industrial de fabricación de electró
nica e infonnática, y establece determinados beneficios. a conceder
a las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «Hewlett Packard Española. Sociedad Anónima»,
ha solicitado ser declarada de 4<interes preferente» y Que le sean
concedidos los beneficios que establece el citado Real Decreto en
su artículo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fe~

cha 10 de mayo de 1985, y considerando Que el proyecto cumple

20751 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que s.e
incluye a la Empresa «Angellgleslas, SOCIedad Ano
nima». dentro del sector 'industrial de fabricación de
electrónica e informática. declarado de «interés prefe
rente» por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
«interés preferente» el sector industrial de electrónica e informá·
tica, ~ establece determinados beneficios a conceder a las Empresas
Que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «Angel Iglesias, Sociedad A.nónim3). ha solicitado
ser declarada de «interes preferente~ y que le sean concedidos los
beneficios Que establece el citado Real Decreto en su articulo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 29
de mayo de 1985 y considerando Que el prodecto cumple 105
objetivos fijados en el apartado 2.°del artículo 4. del Real Decrete
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa.

EI\ su virtud, y a propuesta de la Dirección Oe'neral de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Angel Iglesias, Sociedad
Anónima», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de «interés preferente» por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole por consiguiente
de aplicación Los beneficios establecidos en el artículo 5.° de dicho
Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 29 de mayo de 1985..

Tercero.-En caso de incump\.imierrto de las condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros podrá .privar a las Empresa'i de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si "el incum·
plimiento fuera grave. . '

Cuarto.- A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en baSt:
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero..

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto~ .
Madrid, 23 de septiembre de 1985,-P. D. (Orden de JO'de Jumo

de 1980), el Subs~cretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Inforrr¡ática.

.20752 ORDEN de 23 de septiembre de 1985 por la que se
incluye a la Empresa «Amper, Sociedad Anónima»,

.. dentro del sector industrial de fabricación de electró
nica e informática, declarado de <únterés preferente»
por el Real Decreto 162/1985, de 23 de e/lero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
«interés preferente» el sector industrial de fabricaci~n de electró
n;ca e informática, y establece determinados benefiClos a conced!
a las Empresas que cumplan COR lo dispuesto en el artículo 4.°


